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Artículo 38.- Plan de Pensiones. La empresa establecerá aportaciones dinerarias para  al plan de pensiones vigente 
creado en 2006. 
 
Artículo 39.- Se negociará la entrada en el cupo de los acuerdos con las Guarderías Públicas de la Ciudad (Municipales 
y concertadas) encaminados a la reserva del 10% de las plazas para hijos del personal de Proyecto Melilla, S.A.U. 
 Proyecto Melilla, S.A.U. realizará la aportación proporcional correspondiente a sus empleados, para que a cada 
trabajador de la empresa que justifique e' gasto de guardería se le concederá como máximo la cantidad de 60€ por niño 
y mes. 
 
Artículo 40.- Seguro de vida. - Proyecto Melilla, S.A. U. negociará las condiciones de un seguro de vida para los 
trabajadores de la sociedad, previo informe de la CIVE.  
 
CAPÍTULO XIII. REPRESENTACIÓN SINDICAL 
 
Artículo 41.- Serán órganos de representación y estarán legitimados para negociar, las Secciones Sindicales, siempre 
que éstas en su conjunto, sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa o Delegados de Personal  
 
Los Delegados de personal dispondrán de un local adecuado tanto en tamaño como en ubicación para poder desarrollar 
sus actividades y comunicarse con los trabajadores, así   como tablones de anuncios. Se pondrá a disposición de los 
mismos un local adecuado para sus reuniones, facilitándoles así mismo el material de oficina necesario para el  desarrollo 
de sus funciones. 
 
Artículo 42.- COMPETENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES. 
El órgano de representación de los trabajadores tendrá las competencias que el art. 62 del T.R.L.E.T., concede a los 
Delegados de Personal, y en el caso de Comité de  Empresa se tendrán las competencias establecidas en el art. 64 del 
T.R.L.E.T. 
 
2.- Dentro del primer trimestre de cada año la Administración proporcionará a la representación laboral, un informe de 
las cantidades devengadas, con cargo al ejercicio anterior, de los diferentes conceptos retributivos.. 
3.- Los representantes de los trabajadores, cuando así lo soliciten, serán oídos en las materias siguientes: 
 

• Clasificaciones profesionales y reclamaciones sobre la misma. 

• Plantillas. 

• Sistemas de control de rendimiento, pluses e incentivos. 

• Procedencia de pluses por trabajos penosos, tóxicos, peligrosos o de naturaleza similar.  

• Sanciones y despidos. 

• Necesidad de designación personal sanitario. 

• Modificación de las condiciones de trabajo. 

• Promoción interna. 

• Formación profesional. 

• Modificación de la jornada laboral y horario 
 
ARTÍCULO 43.- GARANTÍAS DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:  
Los Delegados de Personal, o en su caso, los miembros el Comité de Empresa, como representantes legales de los 
trabajadores, tendrán las siguientes garantías: 
 

• Apertura de expediente contradictorio en los supuestos de sanciones por faltas graves o muy graves en el que 
serán oídos, además del interesado, el Comité de  Empresa o Delegados de Personal. 

• No ser despedidos ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro  del año siguiente a la 
expiración de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca  por revocación o dimisión, siempre que el 
despido o sanción se base en la acción del  trabajador en el ejercicio de su representación sin perjuicio, por lo 
tanto, de lo establecido en el art. 54 del T.R.L.E.T. Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción  
económica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de su representación. Prioridad de 
permanencia en la Empresa o Centro de Trabajo respecto a los demás trabajadores, en los supuestos de 
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas. 

• Expresar con libertad de sus opiniones en las materias concernientes a la esfera  de su representación, 
pudiendo editar y distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las publicaciones de interés 
laboral o social,   comunicándolo al jefe del servicio respectivo. 

 
En la empresa existirá un tablón de anuncios que podrá ser utilizado por el personal laboral. 
 
Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas, para cada uno de los Delegados  de Personal, con el fin de 
ejercer sus funciones de representación de acuerdo con la siguiente escala: 
 

• Hasta 100 trabajadores, 30 horas. 

• De 101 a 250 trabajadores, 40 horas.  

• De 251 a 500 trabajadores, 45 horas. 

• De 501 en adelante, 50 horas. 
 
Podrán acumularse las horas, de los Delegados en uno de ellos del mismo Centro. 
 
Cuando exista solamente un Delegado de Personal, y en el ejercicio de su representación no agote el crédito de horas 
mensuales, podrá disponer de las no utilizadas, durante los tres meses siguientes de forma discontinua. 
 

https://bomemelilla.es/

		2020-06-26T08:05:45+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




